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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, 

DECLARA  

Que vería con agrado que Poder Ejecutivo intervenga por ante la Municipalidad 
de Vicente López y arbrite los medios y asistencias necesarias a fin de evitar el cierre, 
depreciación o contracción del Instituto de Rehabilitación de Baja Visión y de Ciegos 
Josefina C. de Bignone, de Vicente López, Provincia de Buenos Aires que brinda 
servicios a aproximadamente 1.700 personas por mes. 
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto responde a una campaña iniciada en los medios y redes sociales 

por familiares y pacientes del Instituto Bignone, referente al cierre y desguace de este 

instituto de rehabilitación de ciegos que ha ayudado a cambiar la vida de muchas 

personas. 

El Instituto se encuentra ubicado en la calle Haedo 1426 de la localidad de Vicente 

López y fue inaugurado en el ario 2001, dependiendo de la Dirección Municipal de 

Discapacidad. En él se desarrollan diversas actividades destinadas específicamente a la 

rehabilitación de personas que padecen de baja visión y ceguera, como así también a la 

prevención, detección precoz, diagnostico y tratamiento de diversas patologías 

oftalmológicas. 

Durante los últimos meses comenzó un paulatino achicamiento del Instituto. Esto ha 

llevado a que se quieran trasladar a otros lugares los consultorios de oftalmología, 

psicología, y actividades como educación física, orientación, movilidad y terapia 

ocupacional dificultando el traslado de los pacientes de un lugar a otro. 

Es nuestra intención que se sigan brindando los mismos servicios que hasta el presente, 

sin menoscabar ni reducir el Instituto Bignone de rehabilitación de baja visión y ciegos. 


